
Año XLVIIL Domingo 6 de Noviembre de 188 L Nám. 110.

PUNTOS DE SUSCRIOION.

Kn Zx k a q o x a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las ausericionea de fuera podrán haceras 
remitiendo au importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCHIGION.

TRSINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen*, pasados estos, la Admi- 
nistradion sólo dará Loa números, prévio a) 
pago, al precia de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peBeta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 'LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales ‘del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican edcialmente en olla, 
y dbáde cuatro lias después para los demas pu; • 
bles de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
A'ovwnOro d* 1837.)

¡nmedlatamoote q,uo los señores 
alcaldes y secretarios rec'oan este 
Bo l b t in , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde r 3rmanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
- Is e c c io m"pr ime r a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Examinada la comuuicacion razo
nada quo en 15 de Setiembre próximo pasado 
dirige á este Ministerio el Director del Conser
vatorio de Artes, en la que manifiesta que los 
Sres. D. José Monclús y D. Modesto Ribé, veci
nos de Alcarraz y Lérida respectivamente, con
cesionarios de una patente de invención que por 
20 años les fué expedida en 20 de Setiembre de 
1879 por «Un procedimiento para la extracción 
de aceite del orujo de la aceituna,» han acudido 
á dicho Conservatorio con instancia, exponiendo 
que han visto caducada su patente en la Gacela, 
del dia 1G de Junio último por no haber pagado 
en tiempo hábil la segunda anualidad, cuya cir
cunstancia acreditan con las mitades superiores 
de papel de pagos al Estado que acompañan, te
niendo lugar dicho acto el dia l.° de Agosto de 
1880 en el Gobierno civil de la provincia de Lé
rida, y por consiguiente dentro del plazo que al 
efecto señala la ley vigente: que con estos pre
cedentes, y teniendo en cuenta que si el Gober
nador civil de la citada provincia no dió conoci
miento de aquel pago en tiempo oportuno, no 
ha de redundar en perjuicio de los recurrentes- 
tal falta administrativa, y solicitan se alce la

Los señorea secrotarms cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, qpe deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

caducidad de su mencionada patente, y se les 
reintegre en todos los derechos que les corres- 
pondeu: , , , •Resultando que el Director del Conservatorio 
do Artes, en vista de lo expuesto por los intere
sados en su instancia, se dirigió en comunica
ción de fecha 7 de Setiembre próximo pasado al 
expresado Gobernador de Lérida pidiéndole las 
mitades inferiores del papel de pagos correspon
dientes, con las fechas en que se presentaron en 
aquel Gobierno; y esta Autoridad con fecha 9 del 
mismo, remitió las mitades reclamadas, resul
tando que los citados Sres. Monclús y Ribo pa
garon el segundo plazo de su patente en 1.” de 
Agosto de 1880, y-el tercero en 30 del mismo 
mes del corriente año: . .,

Resultando quo la patente referida se expidió 
á dichos señores en 20 de Setiembre de 1879, y 
desde este dia, según el contenido de la cé
dula que obra en poder de los interesados, se 
cuenta la duración de la misma, el plazo para 
la práctica, y por ende todos los demás de 
los que se derivan deberes y derechos de los 
poseedores, contándose entro los primeros el 
pago á plazos de los derechos establecidos, 
y que el articulo 13 de la ley dice cuánto y 
cuándo se ha de pagar, pero no dice dónde; por 
lo cual algunos propietarios de patentes han 
verificado el pago de estos dereclios en los Go
biernos do las provincias de su residencia, ca
sos, si, poco frecuentes hasta ahora, pero que 
se han consentido por el Conservatorio de Artes 
por falta de disposición legal en que fundar su 
resistencia á tal procedimiento:

Resultando que este sistema ha dado lugar aj 
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actual conflicto, que por el carácter de grave
dad que entraña exige una medida que impida 
su repetición: . ’

Resultando que los Sres. Monclús y Ribé pa
garon dentro del tiempo hábil, según la ley, el 
segundo plazo de los'd'erechos de patente en el 
Gobierno civil de la provincia de Lérida, con lo 
cual tenían á la sazón cumplidas todas las con
diciones para el ejercicio de su derecho: ,

Considerando que el no haber fiado conoci
miento, mediata ni inmediatamente, el Gober
nador de la mencionada provincia del pago efec
tuado por los interesados, ocasionando esta ne
gligencia la caducidad de la expresada patente, 
constituye una falta imputable á la Administra
ción, de la que no debe redundar perjuicio al
guno á los recurrentes:
" Considerando que, con arreglo á la ley vigen
te sobre la materia, sólo el Conservatorio de 
/irtes puede apreciar^el punto de partida de los 
plazos de los pagos; . ' .

Y considerando, por último, que las Autori
dades provinciales por celosas que sean pueden 
dar lugar, por error de fechas ó concepto, á 
conflictos como el presente, lastimando dere
chos de grau importancia creados por los pre
ceptos de una ley con daño para los interesados 
y desprestigio para la Administración;
‘ En su virtud, ‘

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
kñprdpüósto por esa Dirección general, ha te- 
nifto á bien dejar siu efecto la Real orden de 29 
do Enero último, por la que se fleo! aró caducada 
la patente referida que so concedió á los citados 
Sres. Monclús y Ribo, y disponer sq publi(|ue 
esta resolución en la (iacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales do las provincias; haciendo 
saber á los Gobernadores civiles de las mismas 
anuncien asimismo en los citados Boletines de 
las suyas respectivas que el pago de las anua
lidades de los.derechos :de patentes do .inven-, 
cion debo efectuarse : en la forma establecida 
'l>recisamenU en el Conservatorio de Artes por 
los interesados ó persona comisionada por aque
llos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 do Oc
tubre de 1881.^-Albarcda.—Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

' aceta 3 de Noviernbre de 1381.’)

^■NlSTEiUO DE LA GOBERNACION.

REAL ')EDEN.

Pasado á informe de la Sección do Goberna
ción del Consejo de Estado el Expediente de sus- 
pónfeion del Ayuntamiento de Sayalonga, decre
tada por V. S., con fochivd del actual ha emiti-

1 sl^üieWto diot&mdrft
«Excmo. Sfv: Lar Sección ha examinado el ex

pediente de suítpetíSio'ti del Ayuntamiento de 
Sayalonga, decretada por el Gobernador de Má-

Fundó su providencia en que, según resultaba 
de las diligencias practicadas por el delegado de 
su autoridad, no se hallaba en aquel Ayunta
miento, con sujeción á las disposiciones vigen
tes, el libro de actas: en que no se había acor
dado mensualmente la distribución de fondos: 
en que se habían dejado de celebrar varias se
siones ordinarias sin causa que lo justificara: en 
que no se encontraban en los libros de interven
ción de los años 1877-80 partida alguna de in
greso, balance mensual ni firma que lo autoriza
ra: en que no existían libros de arqueos iqensua- 
les, ni los del Pósito, ni presupuestos adiciona
les de los últimos cuatro años: en que tampoco 
existia documento alguno que justificara cargo 
ni data; y en que no se llevaba libro de Caja.

Los Concejales suspensos exponen á V. E. que 
los defectos que pueden observarse en el libro 
de actas se refieren á la forma, y no pueden afec
tar á la validez de los acuerdos consignados en 
él: que no se celebraron muchas sesiones ordi
narias por no haber asuntos de que tratar: que 
no se acordaba mensualmente la distribución de 
fondos a causa de que muchos meses no había 
fondos que distribuir, puesto, que la recaudación 
se efectúa por trimestres, y en algunos años han 
pasado dos ó tres trimestres sin que ingresen 
fondos, y casi el año entero, como sucedió en el 
do 1880-81: que los defectos que también pue
dan notarse en los libros y documentos de con- 
tabilidád seú-éfiéren á la forma, puesto que dé 
envolver vicios que afecten á la Hacienda muni
cipal se nafran ver cu la rendición de cuentas.

Alegan al propio tiempo»que, á pesar de ha
ber trascurrido el plazo legal de que no puede 
exceder la suspensión gubernativa de los Regi
dores, no han sido repuestos en el ejercicio de sus 
cargos, aun cuando lo han reclamado del Ayun
tamiento interino y del Gobernador, por lo cual 
suplican á V. E. qpp les ampare en su derecho.

Tanto de los cargos que resultan del expe
diente instruido por el delegado del Gobernador 
como de los descargos formulados por los Con
cejales suspensos, qüe no niegan en absoluto 
aquellos, sino que tratan de desvirtuarlos con 
razonamientos más ó ruónos pertinentes, aparece 
que el Ayuntamiento hatenidoen un lamentable 
abandono la Administración municipal hasta el 
plinto de que, según Confesión propia, no ingre
saron fondos en las áreas en el largo trascurso 
de un año económico. Causa grave1 éxistia, por 
tanto, para acordar la suspensión decretada por 
el (íobei’iiador; pero no habiéndose mandado ú 
la ve¿ ücttiitir los antocódéntes al Juzgado tan 
pronto cómo trascurrió el plazo legar de que no 
puedo exceder la suspensión decretada contra 
los Concejales, el Ayuntamiento interino, á te
nor de lo prevenido en el art. 190 dé la ley mu- 
móipal, debió haber reintegrado á los*reclaman- 
tes én el ejercicio de óus derechos, cesarído en 
sus funcionós los que interinamente las desem
peñaban pór haber reemplazado á los Suspensos.

Opina én cOnSéciíénoia la Sección que proce
de aprobar la providencia del GObernadotp pero 
que habiendo trascurrido el plazo qdé la ley de- 
tormina para la suspensión gubernativa sin que
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se haya mandado proceder á lü formación de tei- 
6a, se debe disponer que los Concejales suspen
sos que no hayan debido cesar en la última re
novación bienal de los Ayuntamientos vuelvan 
Y ejercicio de su cargo, conforme han reclama
do;.-todo .sin perjuicio de que si al examánar las 
setas municipales halla el Gobernador que.por 
descuido en la recaudación, han. resultado per- 
Juieios á los intereses del pueblo^¡exija las resr- 
POnsabilidades corfeapoñdientes.» - ■ ■ . .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con' 
el preinserto dictámeaj se. ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real óixlen lo digo ú  -Vl S. para sucorioci- 
piento y efectos consiguientes, incluyéndole 
los documentos de su razón. Dios guarde á Y- S. 
puchos años. Matfrid 14 de Octubre de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

(Gaceta 19 de Octubre de 1S81.)

SECG2OM QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DÉ MONTÉS. 
h -.'i, ¡sincuo ¿ • •.• - i'fq ís 'io '!

noíOíi•1 dooi mriJ'ñíii 'uaf/ht > oui1 ccdíioi 
DISTKITO FOKKSTAL DE ZARAGOZA.

_ En virtud de autorización concedida por o! se- 
WGoberhador civil de esta prüVincia1, se sada 
» pública subasta, bajo-el tipo'de 1.000 pesetas, 
el aprovechamiento de pastos sobrante,s déla 
dehesa Cerrada y Prado común del pueblo de 
Nuez.

La subasta tendrá lugar á hts doce de la ma- 
^ana del dia 10 de Noviembre, en la Oasa Con- 

erial del pueblo, bajo la presidmicia. del sem 
úóf Alcalde édntétvenéióh del empleado del ra- 
n>o qyy oi'orfumommt^ 66 (h-si^nará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro- 
vechamieptq, para que puqdpn ser, exhminádas 
Por los que deseen tomar parte mi aquet acto.
.Zaragoza 5 de Noviembre do 1881.—El Inge

niero Jefe del,distrito, José Dragat.

.Leopoldo Dargallo Cótored, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Villamayor: 
Certifico: Que en el libro dé actas de las sósio*- 

ll0s celebradas por ¡a Juntai m.uniciipalr de este 
Pbcblo apm'i'co la del dia 11 del actual, que .co- 

á la letra dice asi:J Iq , Uti • .ÜJ-UTl1 . 1 1<I , ; , .
«Sesión del dia 11 de Octubre dé 1881.—Al 

Wye?z,—Presidente, Caverp.—Roche.--Lps.tao. 
^iNaoirio.—(¡ascoiL—A,bad.—Asociados: 11erre-

Sahibm-, — Martínez. — Corral.—Ramiro. — 
bórdala.

centro.—En el lugar de Villamayor y su 
. Consistorial á 11 de Octubre de 1881; reu- 
'dos los sentires dé Ayufitáihientb y asamblea
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de Asociados que se expresan al márg-en para 
celebrar sesión extraordinaria", bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Simón Fernando, por el 
mismo-sé declaró abierta, exponiendo* Que pe
san sobre el Ayuntamiento diferentes deudas 
que lian de ser satisfechas en un término breve, 
y no contando con créditos 'Suficientes para cu-^ 
birlos en el presupuesto ordinario, habia nece
sidad do formar otro extraordinario, donde des
pués de consignarlas se autoricen nuevos ingre
sos destinados á tlicho objetó1.'Que ya la Comi
sión de presupuestos se habia ochpadó de este 
asunto, concluyendo por formar el proyecto de 
presupuesto extraordirmrio qué Sometía á la de
liberación de la Junta. Esta, después de un de
tenido examen, que di ó margen á una ligera 
discusión, teniendo en cuenta que todas las par
tidas que comprenden las relaciones de gastos 
son de inpiediato^é imprescindible pago, según 
lo acreditan los documentos que las acompañan, 
acordó por unánirnidadi aprobarlas todas ellas,, 
quedando por l,o tanto fijados los gastos en 7,712 
pesetas 25 céntimos.

Examinado el presupuesto ordinario, y resul
tando del niismp que para cubrirlo se haya uti
lizado <d 1 por 100 .-ubre ¡a riaprn/a amil'íarada, 
el 10 por loo en las cuotas de industria, el 00 
por 100 en consumos y se han apurado los pro
ductos de propios, montes, mataderos y cemen
terio, únicos mqiiu'stos logah-s cajuicos d# ren
dimiento alguno en esta, ¡¡oblación; resultando 
por lo tanto que. para cubrir las 7.712 pesetas 25 
céntimos, importo de los gastos presupuestos en 
el extraordinario, no ptiéde utilizarse otro pro
ducto legal que las 1,001 ‘pésétás qué importa 
el recargo del 10 por 100. en consumos, con lo 
que se crea un debeit de 6.711 testas 25 cén
timos que ha do cubrirse por medios extraor
dinarios; considerando' qüe 'ningüna ecónómia 
puede hacerse «n-Je» presu-pimstes-vigentes, li
mitados como se hallan á las cantidades impres
cindibles para pago, de los servicios de ineludi
ble obligación; y considerando, ¡¡or último, que 
cualquiera tentativa para gravar en más do un 
100 ¡¡or 100 las cu o,tas, dé. consumos, crearia un 
conilicto en el vecindario, que por sus circuns
tancias especiales tan mal se ¡)resta á esté im
puesto; todos por únanimidad acuerdan que el 
citado déficit de 6.711 pesetas 25 céntimos sea 
extinguido por medio dé un reparto extraordina
rio ejitté todos los ¡)ro|ii(>tarios del término, pro
porcional mente al número de'ó'áhices de tierra 
porque cada uno-le sea, y á pazeu-de una pese
ta 50 céntimos por cahíz de regadío y una pese
ta pór el de secano, solicita mióse al efecto la 

' oportuna autorización del Éxcmo. 'Sr, Álinistró 
de la Gobernaeion en la forma que establece la 
Réal orden de 3 ile Ap-osto ile 1878, ó sea me
diante la instrucción y remisión de los docu
mentos señalados en la n'gla 1.'* de la citada 
disposición. '

Ignalmente sé'acordó extVaér dos copias de 
-Na arta, remitiendo una de ellas al M. I. señor 
(údanmador civil de -'sta provincia ¡mr si se dig
na disponer su inserción en el Bo l e t ín  Oe jo ia l . 
y fijándose la afrá por tófmi'no dé dfé^diás en el 
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paraje público de costumbre de esta localidad, 
a fin de que los perjudicados puedan reclamar 
de esta resolución. ,

Qon lo que se dió fin á la sesión, estendien- 
dose esta acta, que firman los que saben hacer
lo, y por los que po yo el Secretario, que cer
tifico.—Simón Fernando.—Joaquín Fernando.— 
Antonio Lostao.—Mariano Abad.—Manuel Ca- 
vero.—Pablo Roche.—Manuel Gascón.—Silves
tre Herrera.—Por el Regidor D. Dámaso Esca
rio y los señores Asociados, D. Joaquín Salaver, 
D. Blas Martínez, D. Gregorio Corral, D. Isidoro 
Ramiro y D. Clemente Berdala, que no saben 
fiimar y de S. O., Leopoldo Dargallo, Socie
tario.»

Así es de ver y resulta de la citada acta á que 
me refiero. Y para que conste expido la presente, 
para remitirla al M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia por sí se digna disponer su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Villamayor á 31 de Oc
tubre de 1881.—V.° B.°—El Alcalde, Simón Fer
nando.—Leopoldo Dargallo, Secretario.

La Junta municipal de amillaram.ientos dq esta 
villa, en cumplimiento á lo prevenido en la 
circular de la Comisión especial de Esta(dística 
déla provincia de 26 de Setiembre último, invi
ta á los vecinos y terratenientes de la misma, 
para que en el término de. ocho, dias se presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento ú subsanar 
las faltas ú ocultaciones, que hubiesen incurrido 
en las declaraciones de las riquezas manifesta
das para el nuevo amillaramiento; pues de no 
hacerlo, incurrirán en las responsabilidades se
ñaladas en las disposiciones vigentes.

Bujaraloz 4 de Noviembre de 1881.—El Alcal
de ejerciente, Domingo Calvete.

La Junta municipal de amillaramiento de esta 
población, ha acordado pernianezca de mani
fiesto, por espacio de ocho dias, el reparto ge
neral formado para cubrir los gastos ocasiona
dos y contratados para la reforma del nuevo 
amillaramiento, cuyo plazo se contará desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que durante el mismo pueda ser examinado 
por los vecinos y terratenientes.

Vetilla de Ebro 2 de Noviembre de 1881.—El 
Alcalde Presidente, Pascual Sorrosal.

En el térraipo de oche dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la proyincip, se. presentarán todos los contri
buyentes y terratenientes de esta villa en la Se
cretaría del Ayuntamiento á manifestar si se 
hallan confprmés con las declaraciones de ri
queza que tienen hechas en las cédulas presen
tadas para la rectificación de aiyillaramiQUtos, 
ó si tiepen que hacer alguna modificación ó au
mento; evitándose de este modo la responsabili
dad que en su caso pudiera caberles al practicar 
la comprobación spbre el terreno. . ,

Tobed 4 de. Noviembre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, José Abanto.

No habiéndose presentado solicitud en form 
legal para la titular de Medicina y Cirugía y 
para la asistencia facultativa de este pueblo, 
anuncia nuevamente, para que el Profesor q 
desee obtenerla pase á enterarse de la dotacio 
y condiciones que se hallan de manifiesto en 
Secretaría d'el Ayuntamiento del mismo. Las 
solicitudes al Sr. Alcalde hasta el día lo 
actual. . ,in

A Ifamen 2 de Noviembre de 1881.—El Alcalá > 
Manuel Valero.

..........—’-r -L"-'..,-!-,—-1^—.—

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tarazona.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera ins

tancia fie Tarazona:
Por el presente se cita á cuantas personas 

tengan que deducir alguna reclamación contra 
el Registrador interino-de la propiedad de este 
partido 1). Alberto Santias, durante ql desempe
ño de aquel cargo, ó sea desde el 15 de Jubo cíe 
1880 hasta el 18 de Octubre del mismo año en 
que cesó, para que en el término de cinco meses, 
desde el siguiente dia de su publicación en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceto ae 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á deducá 
la acción que crean conveniente; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarazona á 2 do Noviembre de 1881. 
—Eugenio Sanjuanbenito.—D, S. O., Prudencm 
J. Gimeno. . ■

PARTE NO OFICIAL.
------- -oXKo--------

ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.

Del 19 al 24 del mes de Noviembre tendrá lu
gar en la villa de Ateca la feria anual de cerea
les y ganados que hace tiempo viene celebrán
dose. Esté-año, con motivo de la misa de gracia 
á la Virgen de la Peana y las fiestas que se 
preparan por el ferro-carril de Canfranc, prome 
te ser más concurrida.

Entre las fiestas habrá funciones de zarzuela, 
corridas de toros, bailes en los casinos, concie^ 
tos, músicas por las calles, etc., etc. (&)

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


